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REPÜBLICAARGENTINA

DIRECCIONPROVINCIALDEENERGÍA

USHUAIA, Ü 9 illC 2Ü211

VISTO: El Expte E-313/2{)25,"del Registro de la Dirección Provincial de Energía. mediante e]
cual se tramité la adquisición de gabinetes de PRFV can pedestal para stock - Departamento Distribución; y

944/2025, se aprobó el Pliego de Bases ) Condiciones
confeccionado pam la adqüsíción dc gabinetes de PRFV can pcdestü] para stock - Dcpartamenta
Disüibución, conforme especificaciones técnicas ): Anexo 1, se autorizó el llamado a Licitación Pública NE
l0/2025 .por la suma estimada PESOS CIEN'l'O SETENTA Y SIETE MILLONES($ 177.U)0.000,00)
valores dcl mes de agosto 2025 }' se designaron ajos agentes, Ing. Jorge l-'abián CAÑO, Jale Departamento
Disüibución, C.P. Agustina RODRIGUEZ, Jefe de la División Contable y la agente Laura PAREDES, Jefe
División Compras y ante ausencias de cualquiera de ellos, a quienes sc designen como reemplazos en sus
funciones

CONSIDERANDO:
Que mediante Disposición DPE N

Que se dio cump]imiento a ]o establecido en el Artículo 34' de la Lcv Provii3cial N" 1015 \-
Resoluc=ión O.P.C. 58/2021 respecto a los días de publicación y plazo de antelación a la fecha de apertura

Que el día 18/11/2025 se realizó la apertura de las ofertas presentadas
Quc presentaron cotización las firmas ENLUZ S.A c IRON SANTA CRIJZ. S.A
Que ananzaaas las cotizaciones rccibidzts, la (hnlisión de Preadjudicación sugiere

preadjudicar la Licitación Pública N' l0/2025, por ajustarse cn un toda de acuerdo al Pliego de bases v
Condiciones, los ítems ly % a la fimta IRON SANTA CRUZ S.A. por la suma de PESOS SE.SANTA Y
TRES MILLONES OCFIOCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS OCHENTA
($ 63.857.480,00).

Que toma intervención Auditoría Intima deja D.P.E
Que la eragación sc encuadre en los alcances dcl Artículo 15', inc. a) y Artículo 17', inc. a)

dc la Ley Provincial 1015 y reglamentario dc los Decretos Provincialcs N' 674/'2011, N' IS8/2023. N'
565/2023 y Resolución M.E. N' 1120/2024.

Que se cuenta con fondos para afrontar el gasto que demandará la presente, debiéndosc
inlputar.el presente gasto a la partida presupuestaria 439 de la UGG 2582 y UGC 2500

Quc se cuenta con presupuesto
Que el suscripto se encuentra facultado para dictar la presente cn virtud de lo establecido en el

Artículo 12' de la Lzy Territorial NO 117 y Resolución DPE N' 647/2025

Porello
EL VICEPRESIDENTE DE LA

OTKECCióNPROVÍNCiALnEENERGíA
RESUEl,VF

'1 ARTÍCULO lo Preadjudicar la Licitación Pública N' l0/2025, par 4ustarse en un todo de acuerdo al Pliego
de Bases, Condiciones, especinlcaciones técnicas y Anexo 1, referente a la adquisición de gabinetes de PRFV
con pedestal para stock -- Departamento Distribución, los Ítems ly 2 a la fimta IRON SANTA CRUZ S.A
por la suma de PESOS SESENTA Y TRES MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL
CUATROCIENTOS OCHENTA($ 63.857.480,00), en virtud de lo expresado en los considerandos de la
presente
ARTÍCULO 2o Imputan cl gasto en 112.005.000.000
presupuestaria 439 de la UGG 2582 y UGC 2500 del presente Ejercicio
AR'ÜCUI.0 3o Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Provincia. Archivar

Dirección Provincial clc Energía en la partida
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